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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTILLO DE LOCUBÍN
(JAÉN)

2021/722 Rectificación de edicto 2021/457 por el que se modifica la composición del
tribunal del proceso de selección de dos plazas de Policía Local. 

Anuncio

Don Cristóbal Rodríguez Gallardo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castillo de
Locubín (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que advertido error en el Anuncio 2021/457, relativo a la “modificación de la composición
del tribunal del proceso de selección de dos plazas de policía local” publicado en el BOP de
la provincia de Jaén nº 34 de 19 de febrero de 2021, se rectifica en los siguientes extremos:
 
Donde dice:
 
“que por Decreto de Alcaldía nº 26/2021, de 22 de enero, publicado en el BOP nº 223, de 19
de noviembre de 2020”
 
Debe decir:
 
“que por Decreto de Alcaldía nº 26/2021, de 22 de enero, publicado en el BOP nº 21, de 2
de febrero de 2021”
 
Y donde dice, aludiendo al citado Decreto nº 26/2021, de 22 de enero:
 
“determinar que la primera prueba consistente en ejercicio tipo test y supuesto práctico se
celebre el día 25 de febrero de 2021 a las 12 horas”
 
Debe decir:
 
“determinar que la primera prueba consistente en ejercicio tipo test y supuesto práctico se
celebre el día 25 de febrero de 2021 a las 11 horas”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Castillo de Locubín, a 19 de febrero de 2021.- El Alcalde-Presidente, CRISTÓBAL RODRÍGUEZ GALLARDO.
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